
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Cañadón Seeo NO 25 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Peia. Santa Cruz - Patagonia Argentina ~." El Calafate

':.el ' Tlerra de gtaci~rcs

www.hcde/calafate.gov.ar

EXPTE N°: 0548/C./18
SANCIONADA: 12/04/18
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.042/H.C.D/18

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 221/18
Ad-Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante, referente a
AFECTAR, la Fracción 834 de la Mza. 354, con una superficie de 105.46
m2 al uso público,

ARTICULO 2°) DESAFECTESE, la Fracción 901 de la Mza. 354, con una superficie de
260.59 m2 del uso público.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

OMEN, conocimié to Secretarias de Bloques. Elévese opia al
Departamento Ejec tivo Municipal ~ás Depende ci' s que
correspondan, Comun quese y~u w.!~~~~CHIV· SE.-I?::.c.--._.~,..;~,
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ARTICULO 5
/

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.042/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Culet ato, Tierra de Glecieres "


